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RESOLUCIÓN ACADÉMICA No. 00004 
(04 de febrero de 2026) 

"Por el cual se deroga el Acuerdo Académico No. 002 del 13 de julio de 2006 y se 
reglamenta la asignación académica del personal docente de la Universidad del 

Atlántico". 

ARTICULO SEXTO. Para que un profesor tenga asignación docente directa en un 

período académico lectivo igual a cero (O) horas, deberá encontrarse única y 

exclusivamente en alguna de las situaciones administrativas consignadas en el Estatuto 

Docente. 

PARÁGRAFO. Los docentes que se encuentren bajo alguna de las situaciones 

administrativas consignadas en el Estatuto Docente, no deberán permanecer con la 

asignación académica docente directa de cero (O) horas por más tiempo que el 

correspondiente al periodo de la situación administrativa en la que se encuentre, sin 

exceder los periodos establecidos en el estatuto general. 

ARTICULO SÉPTIMO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los docentes 

deberán informar y publicar, a través de los canales institucionales dispuestos para tal fin, 

los horarios y los espacios de atención a estudiantes, garantizando su permanente 

actualización y disponibilidad. 

ARTICULO OCTAVO. Una vez aprobado el Plan de Trabajo Académico (PTA) del 

docente, corresponderá a las autoridades académicas competentes realizar el 

seguimiento y la verificación del cumplimiento de las actividades y compromisos allí 

consignados. 

ARTICULO NOVENO. Las disposiciones contenidas en la presente resolución son 

aplicables a todo el personal académico a partir del período académico 2026-1. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La Universidad del Atlántico, a través de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera, garantizará la asignación de los recursos para el 

cumplimiento de esta resolución y la sostenibilidad financiera a través del COUNFIS. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su expedición y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo Académico No. 002 

de julio 13 de 2006. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Puerto Colombia, a los cuatro (04) días del mes febrero de 2026. 

�it��Bo Fs�;---!s,ANI PÉREZ 
Presidente taria �
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Elaboró: Roberto Figueroa - Vicerrector de Docencia 
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